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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 26 de julio de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo  con las

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres
importadas vo

luntarla y de
finitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ..................
Libras ................... i

¡
Dólares .............. .
Liras ............... .......

! clearing .............V
! extraciearing ......

20.50
40.50 ( 
38.10 i 
10,95

- 57.60

21,00
41.50
11,22
59,08

23.60 
) 46,55 
( 43,80 

12.56 
»

Francos suizos
Reichsmark ..........
Belgas ...............
Florines ..................

253,00
4,24

'259.35
4,34

290,95
»

Escudos ....................................... ................
Peso moneda legal .................................
Corohas suecas ..........................................
Coronas noruegas .....................................
Coronas danesas clearing ......................

43,50
2,53
2,60
»

221,35

44.60 
2,60 
2.66 ' 

»
226,90

50.00
2.90
»
»
1

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjefa en gestión de cobro.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID  

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on  M anu el F ernández 

A rregn i.
O b je to  de la in d u s tr ia : F a b rica ción  de 

sustiru tivos de caseína,, gom a arábiga  y  
jab ón  com ún .

P r o d u c c ió n : 750 'k ilogram os de susti-, 
tu tiv o  de caseína, 1.150 k ilogram os de 
sü stitu tivo  de  gom a arábiga  y 4..000 k i
lo g ra m o s  de sustibutivo de ja b ó n , d iar ia 
m ente.

E sta  industria  em pleará m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública  esta p etic ión  para 
que los industriales que se con sideren  
a fectad os  p o r  la m ism a presenten los es
critos  que estim en op ortu n os , por d u -' 
p licad o  y deb idam ente  re integrados, d en 
tro  del p lazo de d iez  días, en las oficinas 
d e  esta D eleg ac ión  do Industria , S a n 
tia g o , núm ero 2.

V a lla d o lid , ]4  de ju lio  de 1942.— E l 
In gen iero  vJ e fe , V . V e la sco . •

1 .0 3 3 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D on  J u lián  B allesteros 

V ela sco .

O b je to  de la a m p lia c ió n : A um entar en  
ren dim iento  de su industria de d eseca 
ción  y  tueste de ach icoria  instalada- en 
Iscar.

P ro d u c c ió n : C on  la am pliación  que 
se p roy ecta  se aum entará la p rod u cción  
^actual en 300 k ilogram os de raíz dese
cada y 5 0 )  k ilogram o? de p rod u cto  tos
tado y m olido  d iariam ente.

En esta am pliación  se em pleará m a
quinaria y '' m aterias prim as nacio’nales.

Se hace p ú b lica  esta p e tic ión  para 
que los industriales que se consideren  
afectad os  por la m ism a presenten los es 
critos que estim en op ortunos, por d u p li
cado y deb idam ente  re integrados, d en 
tro del p lazo de diez días, en las o fic i
nas de  esta  D elegación  de In d u stria , 
San tiago, núm ero 2.

V a lla d o lid , 14 de ju lio  de 1942.— El 
Ingen iero  J e fe , M . V ela sco .

1 .082-0

C A J A  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  con secu encia  de accid en te  de tra 
ba jo  ocu rrid o  el d ía 29 de m a y o ; de 
1941, fa lle c ió  el ob re ro  A ndrés V illa te  
Velar-de, que traba jaba  al serv icio  de 
d on  B ern a rd o  P o zo  M u ñoz.

E n  cum plim ien to  de lo d ispuesto eD 
e l a rtícu lo  42 d e l R e g la m e n to 1 d e  31

•de enero de 1933, los que se crean con 
derech o a p ercib ir  la indem nización  co 
rre sp o n d e n te  pueden d irig irse , a-.uiii.pa- 
ñando lns d ocum entos que lo acred iten , 
a la  C aja  N acional de S egu ro  d? A c c i 
dentes del T ra b a jo , S agasta , 6 , M a d rid .

M a d rid , 2.1 d e  ju lio  de 1942.— E l D i 
rec tor  Isaac G a lcerá n  V aldés.

A N U N C I O S  
P A RTICU L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

H a bien do  su frid o  extrav ío  un resguar
do de d epósito  ■ intransm isib le, núm ero 
185.500, de pesetas nom inales 5.000 en 
D eu da  A m ortiza-ble 4 por ICO, 1935, 
exp ed id o  ' por esta Sucursal el 19 de. 
nov iem bre  de 1935. a favor de T esta 
m entaría  de don A ngel M artínez B a 
ch iller. s.e anuncia  al público  por 
única vez, para que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de un m es, a con tar de 
la fecha de inserción  de este anuncio e a  
el B O L E T IN  O F I C I A L 'D E L  E S T A D O , 
un d iario de M adrid  y  otro de B arce lo 
na, según determ inan  ios  artícu los  4 .° y  
4 l del R eglam en to  vigente del B an co d e  
España, a d v irtién d ose  que, tra n scu rr id o  
dichp p lazo  sin reclam ación  de tercero , 
se exp ed irá  el corresp on d ien te  d u p lica d o  
de d ich o  resguardo, anulando el p r im iti
vo y  q u ed a n d o  el B anco exen to  de tod a  
responsabilidad .

B arcelona , 2 ) d e  enero de 1942.— E l 
¡ S ecretario , F. ¿u b e ld ia .

3.790 P

SOCIEDAD GENERAL DE AGUAS  
DE- BARCELONA

R egularización  de  cargas financieras

A  fin de facilitar la asistencia  a Ja re
unión de segunda con vocatoria  anun cia 
da para el día 4 de agosto  p róx im o , a 
que se refiere el aviso p u b licado  por esta  
Spciedad , se hace saber que los señores 
tenedores de ob liga cion es  y cupones p o 
drán depositarlos, así com o los resgu ar
dos que los representen , a los e fectos  dox 
la referida reunión , adem ás de las o fb i -  

1 ñas sociales, *>n cualqu iera  de ios B ancos 
s ig u ien tes: P»anco Español de C ré d ito
(paseo de (Ira cia , 9), B an ca  A rnú s, B an
co H ispano C olon ial y S in d icato  de Ban
queros, p o r  tod o  ©1 día 31 d e  los co 
rrientes.,' .

B arcelona , 22 de ju lio  de 1942.— S o 
ciedad G eneral de A gu as  de B arcelona. 

2:<>91-P y  2.a 26-7-942
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IL U ST R E  C O L E G IO  DE A B O G A D O
DE B A R C E L O N A

. En cumplimiento de lo dispuesto po 
la Dirección General de Contribucipne: 
Industrial y  de Utilidades, en el expe 
diente sobre regularización de cargas fi 
nancieras de esta Corporación, por h 
presente se cita, oon carácter de según 
da convocatoria, a los señores ob ligad o  
alistas a fin de* constituir las sindica e x  
nps parciales correspondientes qué ha d< 
deliberar y resolver sobre la propuesta 
que se publicó en el B O LE TIN  O F I 
C IA L  DEL ESTADO y en el de la pro 
vincia de Barcelona de 24 de enero di 
1942 y en la Prensa de Barcelona de loí 
días 18 y 20 del mismo mes, cuya re
unión tendrá lugar el día 5 de agoste 
próxim o, eh el dom icilio de este Colegie 
de Abogados (calle Mallorca, 283).

Barcelona, 20 de ju lio de 1942.— El 
Secretario, Manuel Goday.

3.788-P y 2.* 26-7-942

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D E L 
M O N O P O L IO  DE P E T R O L E O S , S. A  

M adrid
Habiendo dispuesto esta 'C om pañía la 

ejecución en Ja  Factoría de Vig,o de la 
instalación de calefacción para el edi
ficio vivienda y oficinas, convoca a con
curro a los señores instaladores españo
les a quienes p i ^ a  interesar.

Las bases, planos y demás detalles 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
lia C A M P S A , calle de T orija , número 
6. y en la Factoríá" de V igo, todos los 
días laborables, de 11 a 13 horas, hasta 
el día anterior "de la fecha máxima fija
da para la admisión de proposiciones.

Las proposiciones, por duplicado, han 
de entregarse bajo recibo en Secretaría 
General, «N egociado de recepción de 
pliegos para concursos», o. enviarse por 
correo certificado y  con acuse de reci
bo,' considerándose en este caso com o fe 
cha de entrega }a de recepción en 
C A M P S A .

El plazo para la admisión de las pro
posiciones, terminará a las 13 horas del 
día 20 de agosto de 1942.

M adrid, 24 de julio de 1942.— El D i
rector general, F . de G regorio.

3.783-P

C O M P A Ñ IA  E SPA Ñ O L A  DE C O L O
N IZ A C IO N

Tetuón
Se pone en conocim iento de los seño

res accionistas de esta Compañía que la 
Jurlta general ordinaria celebrada el 30 
de junio último ha acordado una nueva 
prórroga por seis meses del plazo de 
presentación de las acciones de la Socie
dad al portador, para ser canjeadas por 
certificados da inscripción nominativos, 
pudiendo, por consiguiente, ser presen
tadas dichas acciones al canje hasta 31

de diciembre d e 1942, en el dom icilio 
soci;ilt calle Cardenal Cisneros, 9, T e- 
tuán (Marruecos) las de los accionistas 
residentes en Marruecos, y en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, núm. 1, 
entresuelo, M adrid, las de los residentes 
en España.

§e  recuerda a los señores accionistas 
qué las acciones al portador no presen
tadas al canje antes de 31 de diciem bre 
de 1942,, quedarán anuladas.

Tetuán, 17 de ju lio de 1942.— El Con
sejo de Adm inistración. ,

3.789-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

SEVILLA

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero uno cíe vesta -ciudad, por ante níí, 
en los autos juicio de testamentaría por 
fallecim iento de don Antonio M iranda, 
se cita por medio del presente a todos 
los interesados en la misma, cuyos do
m icilios se desconocen, así como a doña 
Angeles Susena, doña Estrellé Casajua- 
na y doña Petra Rom ero González, pa
ra que asistan el día 26 de agosto pró
ximo, a las once de su mañana, a la 
celebración de la junta que determina 
el artícu lo 1.068, en relación con el 
1.070, d« la Ley de Enjuiciam iento C i
v il, y  la -cual tendrá lugar en los estra
dos de este Juzgado, calle Almirante 
Apodara (Palacio de Justicia), previ
niéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla, 20 de julio de 1942.— El Se
cretario, P. S., Rosendo Vázquez.

2.056— A. J.

P A D R O N
Don V icente Piñeiro Eiriz, Juez de P ri

mera Instancia . Accidental del partido 
de Padrón.
Hago pú blico : Que «n  *ste Juzgado se 

ira mita expediente prom ovido por Rosa 
Rústelo Fabeiro, vecina del lugar de Pe- 
vigueiro, de la parroquia de San Julián 
le  Laíño, sobre declaración de falleci
miento de su osposo, Ramón Somozo T o- 
•rado, hijo de Silvestre y de Mari*, d o 
miciliado últimamente en el^referido lu- 
?ar, del que se ausentó hacia América, 
casando de veinte años que no ae tienen 
lotjcias de él.

Padrón, veinte de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos.— El Juez, V icen
te Piñeiro. — El Secretario, Benito 
9viaño.

3.785-A. J._ ' 1.» 26-7-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir xen las 
demás responsabilidades legales cite 
7io presentarse los procesados Que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija , a contar des
de el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose ma tocias ' las Autori
dades o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de ancho Juez o 
Tribunal^ con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

5.829

SÁ N D A LIO  NIETO, Esteban, natural 
de Torrox (Málaga), soltero, jornalero, de 
30 años, domiciliado últimamente en V a
lencia,-camino dé Moneada, núm. 19, pro
cesado en cauaa núm. 79 de 1942, por 
robo, comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcira para constituirse en prisión.

5.830

H E R N A N D E Z R O D R IG U E Z , Eduar- 
lo , de 52 años, soltero, natural de M a
drid, hijo de Fabriciano y  de Isaíbél, sin 
domicilio con ocid o ; y

SOTO PU E N TE , Juan, de 16 años, 
ioltero, sin oficio, hijo de Lucio y R o
salía, natural de Harp, y sin dom icilio 
conocido, comparecerán ante el Juzgado 
le Instrucción número dos, de la ciuclad 
le Zaragoza, sito en Predicadores, 56, al 
>bjeto de constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias en 
um ario que se instruye contra los mis- 
nos con el número 427 de 1941 sobre 
obo.

5.831

JU R A D O  E SC A LA N T E , Angel, cuyas 
lemás circunstancias y dom icilio se ig 
noran, comparecerá, dentro del térm ino 
le diez días, ante el Juzgado de Instruc- 
úón número dos de Zaragoza, sito en 
Predicadores, 56 al ob jeto de constituirse 
m prisión y practicar las diligencias que 
ueren neoesarias en sumario que contra 
1 mismo se instruye con el número 483 
le 1941 sobre hurto.


